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Se declara texto oficial y autentico el de las 
diepoBicionea oficiales, cualquiera qae aea BB 
onrígea, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en en cnmplimiento. 

{Svpnrior Dtereto dé 20 4* Fehroro de J861). 

Serán Baecritoreis forzoses á la Gaceta twdoe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

(Real Arden de 26 de Setiembre de 1W1 >. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Aprobada por Real órAen l a reforma de la p lan

tilla del personal de la c á r c e l púb l i ca de B i l i b i d y 
acordado por la Superioridad la p rov i s ión de las 

| plazas en concurso; se hace púb l i co por el presente 
á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas á esta Di r ecc ión en el t é r m i n o de 
treinta dias, á contar desde l a i n se rc ión del presente 
en la Gaceta qficial. 

Las plazas que deben proveerse según l a Rea l 
órden citada son: 
Un Capel lán con I 600 anuales. 
Un Alcaide 1 . 0 con » 800 
Un idera 2. 0 con » 480 
Seis llaveros cada uno con. . . . » 180 
Tres porteros de ras t r i l lo cada uno con > 180 
Un practicante de medicina con . . > 240 
Un escribiente 1. 0 con > 180 

i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d 

Un idem 2. 0 con > 120 
Un idem 3. 0 con » 96 
Cuarro mozos mandaderos , . . . » 48 

Para la S e c r e t a r í a de la Junta. 
Un escribiente con $ 90 anuales. 
Un faginante con > 72 i d . 

Manila 13 de Agosto de 1885. — E l Director ge
neral, Barrantes. 1 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el i l de Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los mis
mos.—Jefe de dia. — E l Comandante D. Carlos Agustinos. 
"•^Imaginaria.—Otro D. Eustaquio Ripoll.—Hospital y pre
nsiones, Artil lería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
ea la Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. 8r. General Gobernador.—El 
Uoronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jb^e Pregó. 

En 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S , 
N ú m . 164. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F Í A , 
danto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

m planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E G H I N A . 
p. Archiniélago de J o l ó . 
«anco al N E . de Sirun ó Selun. Este banco, de cuya 

ifiQ8 v!"0'̂  86 ^ noticia en el Aviso número 88 de este 
<Sa fa Ŝ 0̂ nuevanQente reconocido por la goleta de guerra 
4e , ^0mena:>, es de arena y coral de media milla 

J en toc*os seQtidos y el menor fondo encontrado 
'taot»]8 ^ ine*;ros> 96 baila tan próximo al cantil occi 
JJQ , ' que inmediatamente se sondan 24 y 30 metros 

DP i , ŝ direcciones el fondo aumenta poco á poco 
«] ^ e & se ven, la isla de Sirun ó Selun enfilada con 
^iert ü <̂e -^"^acolat ó Mamacolot y el Gorro de Siassi 

C(™ de la punta N E . de Lapac. 
4. v nümeros 60, 456 y 574 de la sección I ; y 478 

3 0ÍW de la V . 

M A R B Á L T I C O . 
ÍV0 A ^ Rusia (golfo de Riga). 

ae Domesness, (A. H . , número 1 4 0 Í 7 8 4 . Par í s f 

1884). Rectificación del Aviso número 160 de 1884. E l 
1.* de Julio de 1884 se ha encendido el nuevo faro de Dó
mese ess construido en la extremidad del arrecife de la 
punta de dicho nombre, en 57° 48' latitud N . y 28' 5 1 ' 
33" longitud B. 

L a torre de hierro es circular, está pintada de rojo con 
una cúpula verde, y se ha construido en la medianía del 
islote de la extremidad del arrecife de Domesness á 2,7 
millas (4960 metros) al N . 18° 30' E . del cabo. 

La luz está 19,5 metros elevada sobre el mar, es fija 
blanca, con destellos cada 45 segundos y puede avistarse 
á 9,3 millas; el aparato es dióptrico de 2.° órden. 

Cerca del faro existen una sirena de vapor y una cam
pana para señales de niebla. 

Cartas números 648 de la sección I . y 807 de la I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Bélgica. 

Faro flotante Wandelaar ( A . H . , núm. 140(785. París 
1884). Este faro ha sido fondeado nuevamente en su si
tuación. (Véase Aviso núm. 161 de 1884), 

Cartas números 526 de la sección I ; y 219 y 802 
de la I I . 

M A R NEGRO. 
Rusia. 

Casco perdido en el estrecho de Kertch. (A. H . , nú
mero 140[786. París 1884^, Un vapor se ha ido á pique 
en el estrecho de Kertch á 3[4 de milla próximamente al 
S. 34° E . del cabo A k Burnu, en la enfilacion de las lu
ces de Tchurubash y de Kamiah-Burun. Parte de la chi
menea del buque está fuera del asua. y los restos están in
dicados por una valiza con bandera. 

Carta número 101 de la sección I . 
Australia (costa oriental). 

Valiza del islote núm. X de las islas Claremont. ( A . 
H - , núm. 140(788. París 1884.) Üua valiza cuadrangular 
negra se ha construido en la punta SO. del referido islote 
al SE. del cabo Direction. 

Carta número 522 de la sección V I . 
Bajo cerca de la isla Al ta (islas de Frunkland. (A. H . , 

núm. 140(789. París 1884) Un arrecife de coral anefado 
acaba de reconocerse á 6 cables al N 27° O. de la punta 
occidental de la isla Alta de las islas Frankland. 

Marcaciones verdaderas.=Variacion: 6o 55 ' N E . en 1884. 
Carta número 524 de la sección V I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España (costa oriental). 

Faro de la punta Negra (puerto de Aguilas), L a luz de 
dicho faro es fija blanca y no roja como se dice en la pá
gina 223 del Derrotero general del Mediterráneo, tomo 
I ; una luz roja se halla colocada en la extremidad de la 
escollera del muelle del puerto. (Véase Aviso núm. 152 
de 1884). 

Cartas números 2, 118, 278, v 702 de la sección I I I . 
Madrid 16 de Setiembre de 1884 .=El Director, Ignacio 

García Tu déla. 

Fernando N i c o l á s . 
Miguel Sucaben Narciaa. 
Mani la 14 de Agosto de 1 8 8 5 . — L u n a . 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n el t r ibunal de naturales de Toado, se eacuen-
j t ra depositado un caballo, que ha sido hallado por 
| los vecinos de aquel a r r aba l . 

Lo que de ó r d e u del Excmo, Sr. Gobernador Oi -
! v i l , se anuncia en la « G a c e t a » , para que llegue á 
| conocimienfo de su d u e ñ o y pueda presentarse en 
\ esta S e c r e t a r í a á reclamarlo, dentro del t é r m i n o de 
i ocho dias, á contar de esta fecha; pues pasado el 
i plazo concedido si no se hubiese reclamado dicha 
i an ima l , se v e n d e r á en públ ica subasta. 

Mani la 14 de Agosto de 1885. - 0 . Cabo. 

E . i el t r ibunal de Santa Ana, se encuentra depo
sitado un caballo, destrozando zacatales en las se
menteras del mismo. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Gobernador C i 
v i l , se anuncia en la « G a c e t a » , para que llegue á 
conocimiento de su d u e ñ o y pueda presentarse en 
esta S e c r e t a r í a á reclamarlo, dentro del t é r m i n o de 
ocho dias, á contar de esta fecha; pues pasado el 
plazo concedido si no se hubiese reclamado di *,ho 
an imal , se vende rá , en p ú b l i c a subasta. 

M a n i l a 14 de Agosto de 1885.—C. Cabo. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se ci ta , l l ama y emplaza á D o n 
Ricardo P é r e z Eseohotado, ó á su l eg í t imo repre
sentante en estas Islas, para que en e l t é r m i n o de 
nueve di^s, contados desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio, se presente en esta T e s o r e r í a genera l , 
á fin de enterarle de un asunto que le concierne; 
apercibido qne de no hacerlo as í , le p a r a r á e l per 
ju i c io que haya lugar . 

Mani la 5 de Agosto de 1885.—Matias Saeoz de 
Vizmanos. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A . 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á con t inuac ión , sus apo
derados ó representantes en esta Capital , se s e r v i r á n 
presentarse en el negociado de partes de esta ofi
cina, para ser enterados de las resoluciones r e c a í 
das en asuntos que les interesan. 

D o ñ a Justa L a b i n , v iuda del Sr. Mohedano. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
^Secretaria. 

En v i r t u d de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
se saca á concierto públ ico para su remate en e l 
mejor postor el servicio de adqu is ic ión de los docu
mentos, libros y d e m á s impresos que se necesitan 
con destino á las diferentes oficinas de dicha Excma . 
C o r p o r a c i ó n y que se detalla en la r e l ac ión formada 
al efecto, durante el a ñ o económico actual de 1885 
á 86, bajo el tipo en progres ión descendente de los 
precios que se consignan a cada uno y con entera 
sugecion al pliego de condiciones que se hal lara de 
manifiesto en esta S e c r e t a r í a . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor el dia 27 del corriente mes, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar 
a l concierto p r e s e n t a r á n sus proposiciones estendi
das en papel del sello 3. 0 igual a l modelo que se 
copia á c o n t i n u a c i ó n , espresando con toda c la r idad 
los precios de cada part ida y a c o m p a ñ a n d o preei-
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s á m e n t e por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

MODELO. 
D . N . N vecino de N se compro

mete á faci l i tar los documentos, l ibros y d e m á s i m 
presos que necesiten las diversas oficinas del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, durante el ejercicio 
del presente a ñ o e c o n ó m i c o de 1885 á 86 por los 
precios que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, y a c o m p a ñ a 
a l efecto el documento de Depósi to para l ic i tar . 

Facha y firma 
Mani l a 10 de Agosto de 1885 .—Beruard ino Mar-

zano. 

H a l l á n d o s e vacantes cinco plazas de escribientes 
de esta S e c r e t a r í a , dotadas dos de ellas con el ha
ber anual de 180 pesos y las otras tres con el de 
144 pesos t a m b i é n anuales; dos plazas de escribien
tes de la C o n t a d u r í a dotadas con 144 pesos anua
les cada una y tres de la T e s o r e r í a dotadas, una 
con 180 pesos anuales y las dos restantes con 144 
pesos, se anuncia al públ ico á fin de que los que 
deseen servirlas, presenten sus instancias en esta 
S e c r e t a r í a , d i r i j idns a l Excrao. Sr. Corregidor Vice
presidente del Munic ip io , dentro del t é r m i n o de ocho 
dias y a c o m p a ñ a d a s de su c é d u l a personal y docu
mentos que justifiquen los servicios que tuviesen 
prestados: en la inteligencia de que para optar á 
dichas plazas d e b e r á n sujetarse los aspirantes á 
ellas, á un e x á m e n que v e r s a r á sobre ejercicios 
p rác t i cos de lectura y escri tura correcta en caste
l lano y conocimientos t a m b i é n p rác t i cos de las cua
tro primeras reglas de A r i t m é t i c a , á cuyo fin ten
d r á lugar dicho e x á m e n el d ia 24 del presente mes, 
á las nueve en punto de su m a ñ a n a en las Casas 
Consistoriales, donde d e b e r á n presentarse los aspi
rantes. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
se inserta en la Gaceta oficial para conocimiento de 
los que deseen servir las referidas plazas. 

Mani la 14 de Agosto de 1885. - Beruardino M a r -
zano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
d© esta CapiUl, que se constituirá ea el Salan de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y aute la 
Subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreuo baldío realengo denunciado por Don 
Juan Cuellar, situado en el sitio denominado S, Antonio, 
jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, con 
eátniita sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
contÍDuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 dé Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Juan 
Ouellar. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te r 

reao baldío realengo en el sitio denominado S. Antonio, 
jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de quinientas 
hectáreas, cuyos límites son: al Noite terrenos denunciados 
por D. Juan O. J iménez de Quiros; al Este hacienda 
de S. Antonio y ai Sur y Oeste, baldíos realengos. 

2. a L i enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil pesos. 

3 a La subasta tendrá lugar aute la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los eorrespoodieates anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de ciento cincuenta pesos, que im
porta el 5 p g del valor en que ha sido tasado el ter
reuo que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la conteuga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno eu n ingún caso, puesto que de

berá quedar unida al espediente ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal sí son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz. tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y par espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta, Ea el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se ne^áran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto aute la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espedieate ai Centro de Reatas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, segua el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el es 
presar en la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas, la reside acia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital ó ea la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber ^presentado pliego el denunciador ea alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la Isabela de Luzon 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
coofirmacion, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta a su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo ademas res
ponsable al pago de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Reatas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. ^ 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Sí se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreao subastado, y del expeliente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex

presada en el anuncio, será nula la venta, quedando etj 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á inde.a-
nizacíon n i la Haciend* ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to. 
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle de | 
ofrece adquirir un tarreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la proviacia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que ha
bla la condición 6 a del referido pliego. 

E l día 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por D. Pedro Samus, 
situado en los sitios denominados Masin, Aming, Mmda-
dolig y Judiao, jurisdicción del pueblo de Cabagan de di
cha provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio-1 
nes que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por U 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos, 

Manila 12 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de na 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Cabagan pro
vincia de Isabela de Luzon denunciado por D. Pedro 
Samus. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreao 

baldío realengo en los sitios denominados M^sin, Amia», 
Mandadolíg y Judiao, jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 
cabida de ciento treinta y cuatro hectáreas, seis áreas y 
cincuenta centiáreas, cuyos límites son: ^1 Norte y Este terre
nos baldíos realengos, al Sur, id . denunciado por doña Ca
talina Guzman y al Oaste, i d . de los herederos de D. M*-
nuel Rodríguez. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de doscientos sesenta y ocho pesos, 
trece céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguaa 
que lo iaterrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones seráu por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel de sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte eala 
licitación haber consignado en la Oaja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provia
cia expresada, la cantidad de trece pesos, cuarenta cén
timos que importa el 5 p g del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta 
al adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pag0 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto qu9 
deberá quedar unida al espediente ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncifl 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando ^ 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédul8 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente a8 
capitación sí pertenecen á la raza china, cuyos pliegos n11' 
morará correlativamente el Secretario de la citada Junta-

8. a Una vez presentados Jos pliegos no podrán retirara8 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos ai 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
cepcion de los pliegos, se procederá á la apertura d0' 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 8' 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ?J 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, sep 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á no8^ 
licitación oral entre los autores de las mismas y 

trascurr^ 
dicho término, se considerará el mejor postor al b6^8 , 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de í 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se neg9 ^ 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servioi0^ 
autor del pliego que se encuentre señalado coa el UÜ"1 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entr6 

-nu 

cuy 

j 
«n 
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• oe3 presentadas en esta Capital y la provincia de 
rt^P0310!0 |ft nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
'* ^ de Real09 A-lmonedas de esta Capital el dia y hora 
ía^1 ^oip v anuncie con la debida anticipación. E l -a sen»"3 J . i r • • • • ^ ó licitrtdores de la provincia, cayas proposiciones 
yfi&&ot resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
^ ' ^ I t n e n t e ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
per3oOa ^ verifican renuncian su derecho. 
íiaS1 g[ Actuario levantará la correspondiente acta de la 

nue firmarán los Vocales de la Junta. En tal es 
^"iT^uoida a' espediente de su razón, se elevará á la lu-
p*"' general de Hacienda para que apruebe el acto 
* i0 subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
de ^ y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor, 
^''o* Desig08^0 éste por la Intendencia general se de-

i á el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
o o ú f o & d - 0 el denunciador de la mejor oferta, por si le 

^viniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
^le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

'IÍJ La notificación al denunciador se hará por la Ad-
• istracion de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 

f111 a se^un el punto que haya el mismo determinado, á 
0gQserá obligación precisa del denunciador el espresar en 

\ proposición que presente á la Junta de Almonedas, la 
sideuciadel rais-nc ó de persona de su confianza que resida 

esta Capital ó en la provincia citada. 
14 El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

Ltablaeido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
^ notificicion. siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó ©n la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
41 denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
¿ que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
•ja Isabela de Lazo a según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
la sub ista y el escrito del denunciador ejercitando el 

derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
|iira que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
«u importe con m á s los derechos de media annata y Real 
«oofirmacion, dentro del término de treinta dias contados 
<iesde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tira el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
i que se refiere ia condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res-
jonsable al pasjo de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
4 tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
Talor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de'venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

líes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
tealengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com-
•pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
^ examen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada, 

mercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
6 cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 

^ dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex-
•í^sada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 

contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
p0103 ni la Hacienda ni el comprador, 

do ]^T^' ®eráD de cuenta del rematante el pago de to-
0SJ0S.̂ erechns del expediente hasta la toma de posesión. 
Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
Keutas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

^ _ MODELO D E PROPOSICION. 

Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
•ofrfloa^j r * ' . veci110 «I116 habita calle de. Ireee • — r M" 
^tio ñ ^mnr ua terreno baldío realengo enclavado en 
^ 8 de la jurisdicción de la provincia 
i\ " i " . e n la cantidad de con entera sujeción 

Iego de condiciones que se pone de manifiesto, 
haber ^P*50 Por separado el documento que acredita 
% ¡« 1,nPuesto en la Caja de el 5 p g de que ha-

a condición 6.» del referido pliego. 

8l d 
Sat)asiarí?6 ^ ^e!ienil3re Próximo, á las «iiez de la mañana, se 
(jae Se „ aBt.e Ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
llamado lluifá ftn el SaloD (le act0- Públicos del edificio 
de||0G jjt'gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
'íe dicha ^' ^ senr'(M0 ^el arriendo del juego de gallos 
Piones Proviacia, con esiricla sujeción a! p''ego de condi-

se loserta á conliQuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 13 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma esta Administración Central pan sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de llocos Norte, el arriendo del 
juego de gallos en la mencionada provincia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
de servicios públicos, cuyo servicio se saca á subasta pú • 
blica y simultanea á perjuicio del chino Ghan GMongyec por 
incumplimiento del compromiso contraído con la Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rema 

del juego de gillos de llocos Norte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuatrocientos veintinueve pesos veintitrés 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación y 
fianza que dicho contratista debe otorgar, hasta el 30 de No
viembre del presente año en que termina el trienio porque 
fué rematada á favor del chino Ghan-Chiongyec. 

3 . % En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva l a Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de llocos Norte por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista a! opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su carfc 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencii 
y demás indispensables. 

í*.» El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d« 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y otro» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrarái treinta y siete céntimos y 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 
dias siguientes: 

1. ' Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3.o El lúnes y mártes de carnestolendas. 
i . " El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6. B En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7 / En las fiestas Reales que de órden superior se c«-

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qai 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan ea el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
\2, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducta 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla-
i mentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 

Real órden de la misma fecha, así como también i las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de ios 
diez días hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
sica de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ia terminación de 
$n compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hay» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
teis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condicione* 
de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
3abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impona 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Norte, la canti
dad de veintiún pesos cuarenta y seis céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extraa-
j ero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de ia 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademát 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
dal artículo 1 .° que es el del tipo en progresión ascen
dente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

.50. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones^ 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que r e 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
ipruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea, i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada firmada por todos los 
señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista ia res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella so 
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acordará COD las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

E l contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los liciiadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 de Agosto de 1885.—El Administrador Central.— 
P. S.. Florentino Montejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo el arriendo 

del juego de gallos de la provincia de Tocos Norte. por 
la cantidad de...,, nesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiefto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... deJ885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro-

dosicion ha de ser precisamente en letra. 
Es copia. Torres. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distrito de Tondo, recaida en los autos de juris
dicción voluntaria promovidos por D. Catalino 
L . de los Santos sobre propiedad de un solar, 
situado en Tanduay de la jurisdicción del arra
bal de Quiapo, que mide ocho varas y media 
de frente y cincuenta y tres idem de fondo, lin
dante, por el frente que mira al Sur con la calle 
principal de dicho sitio de Tanduay, por la de
recha de su entrada con el solar de Vicenta 
Navarro, por la izquierda con el de Pedro Ar
royo, y por la espalda con un estero: por el 
presente se cita y llama á los que se creyeren 
con derecho á dicho solar, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado instruido y 
espensado á deducirlo, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho plazo, se procederá á lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 14 de Agosto de 1885.—Por mandato 
de su Sría., Antonio Custodio. 

Don Fernando Lamas Várela, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad de 
esta provincia de Camarines Sur, que de es
tar en actual ejercicio de sus funciones, el 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

procesados ausentes Isidro >icop, indio, natural 
"y vecino de Bato, de treinta y siete años de
edad, de estatura y cuerpo regulares, Juana Ibón, 
Patrocifío, casado, con Basilio Patrosiño, natu
ral «)e Libón en Albay y vecina de Bato, de cua
renta y cinco años de edad, y Brígida Minsing, 
de treitita y seis años de edad, soltera, tejedora, 
empadronados en la cabecería núm. 4 de D. León 
Plácidos y Eugenia de la Cruz empadronada en 
el pueblo de Libón de la provincia de Albay, 
para que por el término de treinta dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en 1 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra | 
los mismos resultan en la causa núm 2687 por ! 
incendio, apercibidos que de no verificarlo se se- j 
guirá sustanciando y se fallará dicha causa en su ' 
ausenciay rebeldía, entendiéndose con los Estra- j 
dos de este Juzgado las ulteriores diligencias re
lativas á los mismos y se les pararán los perjuicios i 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 30 de Julio de 1885. 
•—Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Ananias. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor 
en propiedad de la provincia de Bulacan, y 
Juez de primera instancia de la misma, que 
de estar ea pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el presente Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Julián Espinosa, natural y vecino de 
la provincia de Nueva Ecija, y pueblo de Caba-
natuan, de estatura y cuerpo regulares, calvo, 
cara redonda, color moreno, nariz y boca regula
res: Diego Lanosa, natural y vecino del pueblo 
de Caloocan de la provincia de Manila, soltero, de 
oficio jornalero, de veintiséis años de edad, de esta
tura y cuerpo regulares, color moreno, pelo y ce
jas negros: Sebastian de los Santos, soltero, de 
veintiséis años, de edad, natural y vecino de Ba-
liuag. empadronado en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, de estatura y 
cuerpo regulares, pelo y cejas negros, cara ova
lada y color moreno; é Isidro Lisarondo, natural 
y vecino del pueblo de Malolos, empadronado en 
la cabecería de D . Antonio délos Santos,de oficio 
bogador, de estatura regular, cuerpo robusto, 
color moreno, pelo y cejas negros, cara redonda, 
y nariz chata, para que por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra ios mismos 
y otros resultan en la causa núm. 5178 seguida 
en este dicho Juzgado por fuga é infidelidad en 
la custodia de presos; apercibidos que de no ha
cerlo, se sustanciará y te rminará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 10 de 
Agosto de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado 
de su Sría., Vicente Enriquez. 

4^ 

que por el término de treinta dias, ( w 
desde esta fecha, se presente ante mi ó 
cárcel públici de esta Cabecera á defender^ 
cargo que contra él resultan en la espreSi 
causa, apercibido de ser en otro caso deck! 
contumaz y rebelde á los llamamientos j ^ j ; 
les y se seguirá la causa con los estrados 
.luzgado, parándole los perjuicios que huk 
lugar. 

Dado en Batangas á 10 de Agosto de Iggi 
César Canella.—Por mandado de su Sría. 
doro Amurao. 

Don José Robles, Juez de primera instancia 
este distrito de Isla de Negros, que de ^ 
en actual ejercicio de sus funciones judicial 
el infrascrito actuario dá fé. 
Por el presente hago saber: que en primei 

de Febrero del año próximo pasado, falleció 
i testado en el pueblo de Escalante el chino 
í cisco Bernus Tan-Tiengco, dejando varios h i ^ 
¡ En su virtud, se cita, llama y emplaza á los(¡; 
' se crean con derecho á heredarlos, para que 

hagan valer ante este Juzgado en el término i 
treinta dias, contados desde la publicación 
este edicto, bajo apercibimiento que de no ver 
ficarlo les parará el perjuicio que en deree 
haya lugar. 

Dado en Bacolod á 22 de Julio de 1885. 
José Robles.—Por mandado de su Sría., Manu 
Crame. 

Don Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia en propiedad de esta 
provincia de Oavite, yo el presente Escriba
no doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Angelino Marcos, natural y vecino del pueblo 
de Bacoor y reo ausente en causa núm. 4442 
que se instruye contra el mismo y otros por fuga, 
por el término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial, 

j se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
| á contestar los cargos que contra él resultan en 
| la espresada causa, y en caso contrario, se sus-
j tanciará la misma en su ausencia y rebeldía, 

parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Cavite á 11 de Agosto de 1885.— 
Jesús Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría. 
Estanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sil
vestre Poblóte, indio, casado, de más de veinti
siete años de edad, natural y vecino de Silan, 
de esta provincia, hijo de Toribio y de Gregoria 
de la Cruz, de oficio labrador, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la i n 
serción del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa n.0 4443 
que le instruyo por quebrantamiento de caución 
juratoria, pues de hacerlo así, le oiré y le ad
ministraré justicia; pero en el caso contrario, 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole además los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Puerto de Cavite á 11 de Agosto 
de 1885.—Jesús Calvo Romeral.—Por mandado 
de su Sría., Estanislao Hernández. 

Don César Canella y Secados, Alcal le mayor 
Juez de primera instancia de esta provincia 
de Batangas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pre

gón y edicto á Eulalio Salvación del pueblo de 
Taal de esta provincia y procesado ausente en 
causa núm. 9418 que instruyo por lesión, para 

Por providencia del Sr. J i i e z de primerdioj 
tancia del distrito de Quiapo, dictada en las 
maria información ad perpetuam, promovidapJ 
D. Vicente J . de Lara a nombre de los reprJ 
sentantes legales de Severino, Faustino, BanJ 
Pablo, Concordia y María de la Paz apellidaiai 
Nava Francisco y Benita Go Tingco, declarad» 
judicialmente herederos de doña Regina GiJ 
Jungco, sobre una finca deca í y canto que aW 
gan sér de la propiedad de ésta, edificada enk 
calle Asunción del arrabal de Binondo, y mar' 
cada c «n los números 72 y 74, lindando porsii 
fretite con la casa de Fernando Alvaro, por SÜ 
espalda con la de D. Victor Litongjua, por 
costado hácia el Norte con la de la misma doñil 
Regina Gue-Jungco, y por el otro costado hácis 
el Sur con la de D. Potenciano Gotengco: seci 
y llama á los que se consideren con derecho i| 
la finca deslindada, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la fecha en (]üf 
aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, SÍ 
presenten á deducirlo ante este mismo Juzgad 
apercibidos en otro caso de lo que en dereclw 
hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 12 
Agosto de 1885.—Plácido del Barrio, 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuan* 
compañía del Regimiento Infantería Espafi1 
nú n. 1, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde $ 

hallaba de guarnición el soldado de la primeé 
compañía de este Regimiento Lúeas Alfarer. na
tural de Sapian (Capiz) á quien estoy sumaria 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las tacultades que conceden 
Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiâ 5 
del Ejército; por el presente cito, llamo y eD1" 
plazo por primer edicto al espresado soM^0 
señalándole la guardia de prevención del Cu^ 
tel del Fortin de esta Plaza donde deberá Prfi 
sentarse en el término de treinta dias, á con^ 
desde la publicación del presente edicto, a ^ 
sus descargos de no presentarse en el tério100 
señalado se le seguirá la causa y se seateociarí 
en rebeldía. 

Manila 6 de Agosto de 1885.—Manuel Alvar^ 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda núm. '' 


